RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0008766, Ent. N° 714/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la adquisición del Padrón Nº 3.304 (700 hectáreas) de la 11ª Sección Policial de Río Negro;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución Nº 27, Acta Nº5223, de fecha 16.09.14, dispuso adquirir a Helena y Mercedes Cantonnet el Padrón mencionado, que se corresponde con la fracción Nº 43 de la Colonia César Mayo Gutiérrez, inmueble Nº 424, por un precio de U$S 6.200 la hectárea, ascendiendo el precio total de la adquisición a la suma de             U$S 4:346.119;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10.12.14, acordó observar el gasto, en razón de que el mismo se comprometió sin crédito disponible en el Grupo de imputación contable, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
3) que en la oportunidad, la Contadora Delegada remite  Resolución Nº 52, Acta Nº 5237, de fecha 23.12.14, mediante la cual el Directorio reiteró el gasto sin expresar fundamentos;
CONSIDERANDO: 1) que si bien el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República confiere al Ordenador la potestad de reiterar el gasto, ello implica necesariamente el dictado de un acto administrativo debidamente motivado, es decir, que deben constar en el mismo, las circunstancias de hecho, los fundamentos de Derecho que justifican el proceder de la Administración, extremo que no se verificó en el presente caso, en tanto no se esgrimió argumento alguno en ocasión de reiterar el gasto       (Resultando 3);
2) que se mantiene incambiada la situación que dio mérito a la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 10.12.14;
2) Comunicar a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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